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Área Urbana
Cuantitativamente Urbano se refiere al espacio físico construido con diversas

edificaciones (vivienda, fábricas, edificios, bodegas) e infraestructura de servicios

(drenaje, tuberías de agua, tendidos eléctricos); habitan poblaciones mayores de

2 000 personas; los rasgos que con más frecuencia se han considerado para

caracterizar el hecho urbano han sido, fundamentalmente, el tamaño y la densidad,

el aspecto del núcleo, la actividad no agrícola y el modo de vida, así como ciertas

características sociales, tales como la heterogeneidad, la "cultura urbana" y el grado

de interacción social.

La urbe, para Richthofen.- Una ciudad es "un agrupamiento cuyos medios de

existencia normales consisten en la concentración de formas de trabajo que no

están consagradas a la agricultura, sino particularmente al comercio y a la industria.

Max Weber.- Se refiere a la aparición de este tipo de comunidades, y señala

como características esenciales de las mismas la existencia de los

intercambios comerciales, la función política y militar, la existencia de

instituciones y una organización social relativamente diferenciada



Área Industrial
Una Industria puede ser definida como el conjunto de técnicas utilizadas

por el hombre para transformar materias primas en productos terminados o

semi terminados que puedan cubrir sus necesidades.

Una zona industrial puede ser entendida como un reducto urbano

(generalmente en un sector no céntrico, peri urbano) donde confluyen las

industrias de la región, es decir el sitio donde tienen montadas sus plantas

de producción.

Estas zonas tienen características muy particulares, por ejemplo que tienen

vías de acceso, también pueden contar con un trato especial en la

recolección de basuras por parte del distrito, aparte de otras ventajas

tributarias y de precio en los servicios que las hace atractivas para los

industriales, son áreas donde se construyen locales destinados a albergar

empresas del sector o manufacturero, lugares atractivos para este tipo de

producciones.



Área Urbano – Industrial

Para efectos de este estudio consideraremos Suelo Urbano -

Industrial a las áreas que por sus usos e instalaciones urbanas

permitan el desarrollo de actividades propias de una ciudad,

entendiendo que por sus características constituyen zonas de bajo

o medio riesgo.

Presentando mayores niveles de seguridad frente a desastres

naturales.

Y por la clase de suelos es factible la consolidación de las

edificaciones y el incremento de la densidad urbana.







Luego de ello se procede a la
Zonificación de los Niveles de Aptitud
Urbano-Industrial previa evaluación del
algoritmo a utilizar.

SMODELO = M1 + M2 + M3 + M4

………

AUI = M1 + M2 + M3 + M4





La ubicación del actual casco urbano en la capital

provincial presenta un alto grado de inundación al

lado este, por lo que la tendencia de unirse con el

departamento vecino de Baños del Inca no sería la

más recomendable puesto que los suelos presentan

características de depósitos lacustres, por ser un

fondo de valle y una llanura aluvial, y estos resultan

ser acuíferos porosos no consolidados.
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